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Se levanta la sesión a las 18.20 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
próxima sesión se celebl"ará mailana por la tar
de, a las 15 horas.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Propongo que nos reunamos una o dos veces ma
i'iana y que celebremos la siguiente sesión ellu
nes o el martes.

,37. Aprobación del orden del dra
Queda aprobado el orden del día.

38. La cuestión de España (contlnuacl6n)
Sr. Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu

cido del inglés): En la1iltimaparte de su discur
so de ayer, el representanta polaco dirigi6 un
elocuente llamamiento al Consejo en nombre de .
la Polonia liberada por todas las Naciones Uni
das. Puedo asegurarles que ese llamamiento del
representante de Polonia encontrará un eco de
simpatía en mi pats, a quien cupo el honor de ser

"tRIGESJMOQUINTA SESION

Celebrada en Hunter College, Nueva Yrwk,
el jueves 18 de abril de 1946, a las 15 horas.

Presidente: AFIFI Bajá (Egipto).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaila e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

36. Orden del dra provisional (documento
5/41)

1. Aprobaci6n dal orden del dra.
2.1-) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida

al. Secretario General por. el representante
de Poloma (documento 8/32) Y.

12) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de Polonia (documento S/34)Y.

Y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Primer
Año, Suplemento No. 2, anexo 3a.
l! Ibid., anexo 3b.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pongo que suspendamos la sesi6n hasta mailana
a las 15 horas, si el Consejo lo considera con
veniente. Continuaremos el debate sobreelpro
blema que examinamos ahora y tal vez podamos
examinar la cuestióndel Irán si disponemos para
entonces del informe del Comité de Expertos.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): En un momento determinado sepropuso
que nos reuniéramos el viernes,pero,sielPre
sidente desea conocer las opiniones del Consejo
yo, personalmente, preferiría que nos reuniéra
mos mailana por la mañana a las 11 y de nuevo
por la tarde, a las 14.30 o a las 15 horas.
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ji sionesinternacionales. del ruso): No comprendo ID.UY bien la necesidaCl Puedo asegurarle
l,i: Durante meses hemos procurado contribuir a de celebrar dos sesiones mailana y de no cele- combatido desde el

la realización de esos dos objetivos en muchas brar ninguna pasado mailana. ¿No sería mejor en las dos guerras
" . conversaciones diplomáticas. El4 de marzo de celebrar una sesión mailanay otrapasado mafia- cesidad vital de im
¡ este afio, conjuntamente con los Gobiernos de na, como se había decidido ayer? jantes horrores. Te

Francia y del Reino Unido, hicimos UÍla declara- interés directo en el
ción sobre la situaci6n de Espaila. Nos satisface Sr. VELLOSO (Brasil) (!raducidodelfrancés): el cumplimiento ee
mucho que la situación espailola sea objetode un Mis sentimientos religiosos, los sentimientos la Carta de las lilac
debate en el Consejo, ya que estllnlos convenci- religiosos de mis colegas y los de lanación que
dos de que los demás miembros del Consejo es- represento no me permiten tomar parte en una • " El problema esp
tán de acuerdo con nuestros dos objetivos. sesión del Consejo el Viernes Santo. Consejo, no es tan

a primera vista. Ti
El Gobierno de mi'país considera que el Con- El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro- Se advertid que

sejo de Seguridad debe examinar cuidadosamen- pongo que celebrem(¡.J una sesión mailana a las Secretario General
te la cuestión espailola y que debe darse a los 15 horas y que al final de la misma fijemos la vamente, el repres
miembros del Consejo todo género de facilida- fecha de la siguiente sesi6n. a la situaci6n crea
des para que seílaleri a la atenci6n de éste los dades del régimen
hechos relativos al problema y la interpretación Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu- yecto de resoluci6n
que les dan sus respectivos gobiernos. cido delinglés): ¿Nop'1-t1ríamos decidir ahoraes:

ta cuestión? Me opondré a que nos reunamos el sesi6n, invita. al Co
Acogeremos con simpatía toda medida que es- tencla y las activi

té en conformidad con la Carta o que adopte viernes. en Espailahanprodu
cualquier país y que sea conducente al logro de ter internacional y
los citados objetivos, a saber: la supresi6n del Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América) segtnidad internaci
régimen de Franco y la restauración «re un ré- (traducido del inglés): Mi delegación se opondrá
gimen democrático sin que se reanude la guerra también. No es muy fácil,
civil. el discurso del rep

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (iraducido rar ambos aspec
del inglés): Comparto la opini6n de mis colegas embargo, que el C
del llrasil y de los Estados Unidos. hacerlo a fin de te

deberes y obligacio
cia a la existencia
el propio régimen
te el Consejo. En
de Franco, el Gobi
a conocer su opini
como ya se ha seíl
rias declaraciones
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aplicaci6n de las medidas coercitivas prescri
tas en al Caprtulo VIT. El Artículo 39, que es el
primero y fundamental del citado Capftulo re
lativo a las medidas coercitivas, dispone que
"el Conse.jo. a.e Seguridad determinará la exis
tencia de toda amenaza a la paz, quebranta
miento de la paz o acto de agresi6n y hará re
comendaciones o' decidirá qué medidas serán
tomadas ••• para mantener o restablecer la paz
y la seguridad internacionales" •

El representante de Polonia no se ha propues
to demostrar que haya de aplicarse eneste asun
to el Capítulo Vll. Ha fundado su argumentaci6n
en los Artículos 34 y 35 de la Carta, que forman
parte del Capítulo VI. Parece, por consiguiente.
qt.!e, a pesar de su referencia a la "existencia y
acti,ridades del régimen de Franco en España",
lo que denuncia es que el Gobierno español ha
tomado ,o está tomando medidas que, según las
disposiciones del Artículo 34, podrían "conducir
a fricci6n internacional o dar origen a una con
troversian.

Tal es la cuesti6nque realmente se haplantea
do al Consejo y debo confesar que no me parece
bastante convilllcentes las pruebas presentadas.
Parece haber un..lllag1ma bastante seria en la car
ta enviada por el representante de Polonia el 9
de abril. La carta co:iníeR'i:a por citar las decla
raciones a que ya me he referido y en las que
se condena el r~gimen fascista de España; luego
ailade que "desde entonces, una serie de aconte
cimientos han puesto de manifiesto que las ac
tividades-del Gobierno de Franco han producido
ya una fricci6n internacional y puesto enpeligro
el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Como consecuencia de ello, el Go
bierno de Francia se ha visto obligado, el 26 de
febrero de 1946, a cerrar las fronteras entre
Francia y España'!. He citado un pasaje de la
carta del representante de Polonia.

Cabra esperar que el representante de Polonia
nos diera pruebas más completas .de las activi
dades a que se refiere. Su petici6n parece fun
darse principalmente en la actitud y actividades
del General Franco en los primeros. años de la
guerra. Esos actos, que. aborase conocen, arro
jan indudablemente una luz siniestrasobre laac
titud del Gobierno español durante tales años.
Sin duda, Franco estaba convencido entonces de
que el poderío alemán era irresistible y de. que
Hitler dominaría a Europa, y deseaba obtener
para su pars las mayores ventajas posibles. No
raé el1inico en equivocarse.

Pero todo esto 10 sabemos desde hace alglin
tiempo. 1...0 que todavía no sé cuáles son los ac
tos cometidos recientemente por el Gobierno
español que puedan servirnos de prueba-de sus
intenciones agresivas. Aunque el representante
de Polonia ha declarado que España es un foco
de infecci6n fascista y una especie de trampo
lín para una nueva guerra, no puedo encontrar
en su declaraci6n ninguna prueba de las inten
ciones agresivas de dicho país.

Esperaba que el representante de Francia iba
a subsanar esa omisi6n al expresar, en nombre
de sú Gobierno, los temores de Franciaconres"
pecto a los preparativos militares de España.
Pero mantuvo silencio sobre este punto.

No quiero aparecer como defensor del Gobier
no español, contra el cual mi Gobierno tiene mu..
chos motivos de queja, y respecto al cual ha
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el primero en declarar la·guerra a Hitler para
acudir en auxilio de Folonia.

Puedo asegurarles también quemipafs, que ha
combatido desde el primero hasta el tUtimo ara
en las dos guerras mundiales, no ignora la ne
cesidad vital de impedir la repetici6n de seme
jantes horrores. Tenemos, como el que más, un
interés directo en el mantenimiento de la paz y en
el cumplimiento estricto de las disposiciones de
la Carta de las iIlaciones Unidas.

El problema español, que tiene ahora ante síel
Consejo, no es tan sencillo como podría parecer
a primera vista. Tiene dos aspectos.

Se advertid. que en las dos cartas dirigidas al
Secretario General el 8 y el9 de abril, respecti
vamente, el representante de Polonia se refiere
a la situaci6n creada por "laexistenciayu.ctivi
dades del régimen de Franco enEspaña"•El pro
yecto de resoluci6n que present6 ayer, enla 34a.
sesi6n, invita. al Consejo a declarar "que la exis
tencia y las actividades del régimen de Franco
en Españabanproducidoun desacuerdo de cad.c
ter internacional y hacen peligrar la paz y la
seguridad internacionales":

No es muy fácil, como por lo demás lo prueba
el discurso del representante de Polonia, sepa
rar ambos aspectos del problema. Creo, sin
embargo, que el Consejo debe esforzarse por
hacerlo a fin de tener una noci6n-exacta de sus
deberes y obligaciones al respecto. La referen
cia a la existencia del régimen implica que es
el propio régimen el qv..e se halla en juicio an
te el Consejo. En lo que se refiere al régimen
de Franco, el Gobierno de Su Majestad ha dado
a conocer su opini6n con suficiente claridad y,
como ya se ha seilalado, ha participado en va
rias declaraciones sobre el asunto.

El representante de cualquier Estado Miem
bro de las Naciones Unidas está en libertad de
expresar, separada o conjuntamente con sus
colegas, que supaís desaprueba el régimenexis
tente en cualquier otro país.

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas
tie.nen perfecto derecho a ir todavía más allá y
a declarar que se opondrán a la admisi6nen las
Na~iones Unidas de un país sometido a un régi
men semejante; pero antes de emprender una
acci6n colectiva, el Consejo debe asegurarse
que procede de conformidad con la Carta y que
su acci6n ha de lograr el resultado apetecic;lo.

Los oradores que me han precedido en el uso
de la palabra han seilalado a la atenci6ndel Con
sejo el párrafo 6 del Artículo 2 de la Cana, pe
ro debo indicar que ese párrafo va seguido inme
diatamente por la estipulaci6n del párrafo 7, que
dice que ninguna disposici6n de la Carta autori
zad a las Naciones Unidas a intervenir en los
asuntos que son esencialmente de la jurisdicci6n
interna de los Estados. La naturaleza del régi
men de un paía determinado es indiscutiblemen
te un asunto de su jurisdicci6n interna.

Pero los autores de la Carta previeron acer
tadamente una excepci6n a esta regla para hacer
frente al caso de que un régimen que, como el
nazi de Alemania, tenga un carácter tanagresi
vo que constituya evidentemente una amenazaa la
paz y a la seguridad de otros países. El párrafo
que acabo de citar sienta este principio, a saber
que el principiode lano intervenci6nen los asun
tos de la jurisdicci6n interna no se opone a la
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11 V&se DllCumentos Oficiales de la Asamblea General,
primera parte del primer perrada de sesiones, Sesiones Plena
rias.

Las Embajadas británica y norteamericana en
Madrid están presionando continuamente al Go
bierno espailol para conseguir la repatriaci6n
de los alemanes restantes, tanpronto10 permitan
las condiciones de transporte. En realidad se han
hecho nuevas gestiones con el Embajadorde Es
paila en Londres hace muy pocos días. Se espera
poder repatriar dentro de poco, enunbarco nor
teamericano, un nuevo contingente de alemanes.
AllDque el Gobierno espailol no ha dado pruebas
de todo el espíritu de colaboraci6n que serta de
desear. no puede decirse en justicia que haya
opuesto obstáculos o se haya mostrado totalmen
te pasivo. La falta de medios de transporte ha
sido el mayor inconveniente y ser! grata toda
ayuda que otros Estados Miembros de las Na
ciones Unidas puedan prestar en ese sentido.

El Gobierno del Reino Unido no tiene ninguna
noticia de que criminales de guerra aleman.es o
jefes nazis hayan encontrado refugio enEspafia.
La Embajada del Reino Unido enMadrid inform6
el 24 de enero que no habra encontrado rastros
de las personas que, con sus propios nombres o
nombres supuestos, fueron mencionadas por el
representante de la Reptlblica Socialista Sovié
tica de Bielorrusia en su discurso dell8 de ene
ro en la Asamblea General Y, ni hay nada que
nos permita confirmar las recientes informa
ciones de la prensa soviética, segtin las cuales
el General Faupel se encuentra en España a la
cabeza de una instituci6n iberoamericana.

La Embajada del Reino Unido en Madrid infor
m6 en enero que no tema la menor prueba que
indicara qqe los hombres de ciencia alemanes
que están en Espaila se dediquen a investigacio
nes cientfiicas sobre nuevos métodos de guerra,
y no disponemos hasta la fecha de informaci6n
alguna que confirme tal aseveraci6n. Las mi
siones aliadas enMadrid no dejan de vigilar aten
tamente a los técnicos alemanes en España y si
estos dltimos se dedicaran a actividades inde
seables, probablemente se sabrta. En realidad,
la mayorCa de los alemanes viven enEspañaca
lIada y discretamente, con la esperanza de elu
dir la repatriaci6n.

En lo que respecta al proyecto de resoluci6n
del representante de Polonia, parece que la tlni
ca medida que el Consejo puede adoptar en vir
tud del Caprtulo VI con respecto a una situaci6n
de las previstas en el Artículo 34 es, con arre
glo al artículo 36, "recomendarlos procedimien
tos o métodos de ajuste que sean apropiados n.

En su part~ dispositiva, el proyecto de reso
luci6n de Polcnia pide a los Estados Miembros
de las Nacio;??,s Unidas que rompan inmediata
mente sus relaciones diplomáticas con el Go
bierno español. La ruptura de relaciones diplo
máticas es una de lasprimeras medidas coerci
tivas que prescribe el Capftulo VII de la Carta,
que no ha sido inv09ado enel presente caso y que
s610 pueele serlo si el Consejo determina "la
existencia de toda amenaza a la paz, quebranta
miento de la paz o acto de agresi6n".

No puedo admitir que las acusaciones lanzadas
hasta ahora contra el Gobierno español permi
tan determinar la existenciade cualquier amena
za a la paz, queb.l:'antamiento de la paz o acto de
agresi6n. Por consiguiente, no me parece apro-
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expresado francamente su. opini6n. El Gobier
no del Reino 'Unido no siente po:r el régimen de
Franco m4s simpatta qqe cualquier otro de los
Gobiernos aquí representados, pero al haberse
planteado la cuesti6n ante el Consejo, tenemos
laobligaci6n, como dijo ayer el representante
de los Palses Bajos, de e~aminarlaimparcial~

mente y sin apasionamiento.

Por poseer mi Gobierno algunos informes so
bre los asuntos mencionados por el representan
te de· Polonia, se cree obligado a presentar los
hechos· de que tiene conocimiento, a fin de evi
tarqqe la situaci6nsepresenteenformainenc
ta y qqe se tome una decisi6n abase de premi
sas.falsas. Expondré los hechos de qqetenfaco
Jrocimiento mi Gobierno antes de la declaraci6n
hecha ayer por el representante de Polonia. Co
mo es natural. euminaremos en la mejor for
ma posible todos los datosqqe I1ste ha citado.

Eh lo que ataile a la concentraci6n de tropas
espailolas en la frontera francesa, lo qqe yo sl1
s610 se basa en conjeturas, al igual qqe le suce
de al ;representante de Polonia. 8610 puedo decir
'1lle la cifra por él citada excede en mucho los
enculos en posesi6n de mi Gobierno.

El representante de PoloniatrateS extensamen
te de la infiltrací6n alemana en la economíaes
pailola. Es cierto que los alemanes poseen en
Espafta bienes de importancia considerable, es
pecialmente en empresas industriales. 8eg4n
informes oficiales británicos parece que todos
los bienes oficiales, y gran parte de los bienes
semioficiales alemanes, han sido entregados ya
por el Gobierno espailol a.las misiones aliadas
en Madrid que están directamente interesadas
en ellos. Estas misionesya ejercranuna influen
cia considerable y creciente en muchas empre
sas industriales alemanas en Espaila y se les ha
asegurado que el Gobierno espailol no se opondrá:
a la designaci6n de miembros de esas misiones
para formar parte de los consejos de admims
traci6n de tales empresas alemanas. Por ejem
plo, ya hemos designado candidatos paralas juu
tas .administrador&s de tres de las cuatro em
presas filiales de laI.G.FarbenindustrieenEs
paila. De hecho, la actitud del Gobierno espailol
en la cuesti6n de los bienes alem~.nes ha sido
hasta ahora de colaboraci6nypuede compararse
favorablemente con la de otros gobiernos neu
trales.

También es cierto que quedan en Espaila de
10.000 a 12.000 alemanes. Sin embargo, la ma
yoría de ellos son simples particulares y hasta
ahora s610 se handescubierto 2.500 casos de fun
cionarios. agentes, etc., roe pl;lrece necesario
repatriar con urgencia. En '>do lo que se sabe,
apenas si hay.unos 150 e~ soldados alemanes en
Espaila.

En el· curso de los 1Utimos meses, los Gobier
nos de los Estados Unidos y del Reino Unido han
hecho todo lo posible poracelerarla repatriaci6n
de estos alemanes eepecíalmente la de los más
indeseables. Sin embargo, no ha sido posible lo
grarlo con toda la rapidez deseada debido a la
gran dificultad de conseguirmedios detranspor
te. Pese· a ello, más de 1.500 alemanes. entre
los cuales habla muchos indeseables, ya han si
do repatriados por ferrocarril, mar y aire, co
moconsecuencia de los esfuerzos de los Gobier
nos del Reino· Unido, los Estados Unidos y Fran
cia.
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piada la petici6n de una ruptura colectiva de re
laciones diplomáticas. Tampoco, por las razones
que he indicado, puedo considerar acertada esa
medida.

Ya he indicado lo que se está haciendo por ex
tirpar de España la influencia alemana. Ello se
está realizando a iniciativa de nuestras misio
nes diplomáticas, que vigilan de cerca los actos
del Gobierno español y constantemente le exhor
tan a que cumpla sus compromisos. Si se reti
raran esas misiones, los alemanes en España
camparfan por sus respetos y no tendríamos nin
gdn medio de vigilarlos.

Por todas estas razones, no puedo votar a fa
vor del proyecto de resoluci6n que el represen
tante de Polonia ha presentado al Consejo.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n france
sa del ruso): La cuesti6n que ha planteado al
Consejo de Seguridad el representante de Polo
nia, siguiendo instrucciones de su Gobierno, es
muy oportuna y merece ser estudiada atentamen
te. El Gobierno de Poloniaha señalado ala aten
ci6n del Consejo de Seguridad, en virtud de los
Artículos 34 y 35 de la Carta de las Naciones
Unidas, la situaci6nexistente enEspañapor con
siderar que dicha situaci6n constituye nna ame
naza para la paz y la seguridad interD.2cionales.

Se ha pretendido que la petici.6n de Poloma
constituye una intervenci6n en loa asuntos inter
nos de Espafia y que por lo tanto va en contra de
lo dispuesto en el párrafo 7 del Art!culo 2 de la
Carta. Pero esta afirmaci6n carece de todo fun
damento y no hace más que tergiversar la reali
dad. Es cierto que la Carta contiene una dispo
sici6n relativa a la no intervenci6ndelas Nacio
nes Unidas en 10(; asuntos internos de cualquier
Estado. Pero de la Carta se desprende claramen
te que la Organizacitin no debe intervenir en
circunstancias normales en los asuntos internos
de un Estado, es decir, cuando la situaci6n in
terna de ese Estado no constituye una amenaza
para la paz y la seguridad internacionales. Por
el contrario, la Carta admite y prgvé la necesi
dad de adoptar determinarlas medidas respecto
a aquellos Estados cuya situaci6n interna cons
tituye una amenaza para la paz y la seguridad
internacionales. As! lo indica claramente el Ar
tículo 2 de la Carta. En consecuencia, la Carta
no deja dudas en cuanto a las circunstancias en
las cuales las Naciones Unidas no pueden ni de
ben intervenir en los asuntos internos de unEs- ,
ta.do, ni respecto a las circunstancias en que la
Orgapizaci6n puede y debe adoptar las medidas
que exige una situaci6n que, aunque en sr mis
ma se deba a las condiciones internas de un Es
tado, no por ello deja de constituir unaamenaza
a la paz y la seguridad internacionales.

Las naciones que acudieron a la Conferencia
de San Francisco para redactar la Carta, tuvie
ron en cuenta la experiencia adquiridaen el cur
so de la segunda guerra mundial, as! como las
causas que provocaron esa guerra. En aquel en
tonces los acontecimientos anteriores a la gue
rra estaban frescos en la memoria de todos. Ya
no 10 están. La política de no intervenci6n, prac
ticada por la Sociedad de las Naciones, y por
algunos de países que desempeiJaban en ella un
papel importante, sirvi6 para alentar las aspira
ciones agresivas del fascismo alemán. Esa po
l!ti<la culmin6, en fin de cuentas, en la guerra
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que la Alemania fascista desencadeñ6 contralas .
naciones pacfiicas. Se sabe demasiado bien la
vergonzosa política de no intervenci6npractica
da durante la guerra de España, en la época en
que Franc~, con la ayuda de Hitler y de Musso
lini, aplastaba a la Rep'tiblica española. Todo el
mundo sabe ahora el precio que se hatenido que
pagar por esa política de no intervenci6n ante
los Estados fascistas: montañas de cadáveres y
r1'os de sangre.

Las delegaciones de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas que participaron en la re
dacci6n de la Carta en la Conferencia de San
Francisco trataron naturalmente de redactar un
documento que permitiera evitar que en 10 su
cesivo se cometieran errores semejantes a la
equivocación fatal en que se había anteriormente
incurrido con los Estados fascistas.

De ahí' que la Carta autorice a las Naciones
Unidas a tomar medidas concretas contra los
países cuya situaci6n interna constituya una
amenaza para la paz y la seguridad internacio
nales. Ello se comprende, ya que la misi6nesen
cial de las Naciones Unidas y, en especial, la
de un 6rgano como el Consejo de Seguridad, con
siste en mantener la paz y la seguridad, en in
terés de todas las naciones amantes de la paz.
A este objetivo debe el Consejo de Seguridad
subordinar todos sus actos, porque para ello ha
sido creado. El Consejo de Seguridad debe pues
examinar la situaci6n que existe actualmente en
España y las consecuencias que podrían resultar
de su prolongaci6n.

Algunos de los miembros del Consejo' han he
cho uso de lapalabra, especialmente SirAlexan
der Cadogan y el Sr. van Kleffens, han tratado
de probar que la petici6n del Gobierno de Polo
nia, y la alerta dada por éste, carecen de justi
ficaci6n, ya que la situaci6n de España no pone
en peligro la paz y la seguridad. Lleganasí a la
conclusi6n de que el Consejo de Seguridad no
debe tomar medidas prácticas en el examen de
esta cuesti6n.

Me opongo del modo más categeSrico a esa cla
se de afirmaciones y voy a tratar de demostrar
hasta qué punto se apartan de la realidad. Me
permito señalar a la atenci6nde Uds., trescues
tiones principales que, a mi entender, deben
examinarse en relaci6n con la petici6n del no
biernO' de Polonia:

1. La naturaleza del régimen de Franco;
2. La polftica exterior de Franco durante la

segunda guerra mundial;
3. La cuesti6n de si la continuaci6n del régi

men .franquista constituye o no una amenaza
real a la paz y la seguridad.

No creo que ningdn miembro del Consejo de Se~
guridad se atreva a negar el carácter fascista
del régimen de FranCO. Este régimen, como se
sabe, no es resultado del desarrollo de fuerzas
internas de España, sino que se estableci6 como
consecuencia de la intervenci6n exterior de las
principales Potencias delEje,laAlemaniahitle
rista y la Italia fascista, que lo impusieron al
puebltJ español. Gracias a la in~rvenci6narmada
de hitler y de Mussolini, Franco logreS, después
de tres años de guerra; civil, aplastar la Repd
blica española. Me parece que no es necesario
insistir más sobre esta tesis indiscutible. Hay
abundantes pruebas de los acontecimientos de
ent,onces. Tenemos especialmente el testimonio
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vivo de. los centenares de miles de refugiados
españQles que han encontrado asilo enel extran
jero.

Los orígenes del régimen fascista que preva
lece en España, su estrecho parentesco con el
fascismo alem~n e italiano, su polrtica interna
y .exterior, todo ello confirma de manera defi
nitiva su carácter fascista. Cualesquiera que
sean los métodos de "camuflage" empleadoepor
Franco después de la destrucci6n total de sus
protectores y amigos, Hitler y Mussolini, sus
vacilantes intentos no pueden engañar a la opi
ni6n ptiblicamundial en cuanto a los orígenes del
régimen. Para todos los que quieren ver las co
sas tal como son, el régimen actual de España
es un régimen fascista que presenta todas las
características de un régimen de esa índole. El
origen fascista del régimen de Fran,co consti
tuye de por sí una raz6nsuficiente para someter
al Consejo de Seguridad la cuesti6n de si, des
pués de seis años de lucha sangrienta contra el
fascismo, las Naciones Unidas pueden tolerar
la existencia en España de semejante régimen.
Este hecho basta para plantear ante el Consejo
de Seguridad la pregunta siguiente: ¿Pueden los
Estados amantes de paz, que crearonlas Nacio
nes Unidas después de haber librado contra los
agresores fascistas una lucha que ocasion6 pér
didas enormes en bienes y en vidas humanas,
dejar de tomar las medidas necesarias parapo
ner fin a la situaci6n existente en España que
constituye una amenaza para la vida y la evo
luci6n pacfiíca de los pueblos?

Mussolini durante la segunda guerra mundial,
me voy a permitir citar tinicamente aquéllos que
proceden de fuentes oficiales y, más especial
mente, los publicados por el Departamento de
Estado de los Estados Unidos el 4 de marzo de
1946. Entre esos documentos figura 'la corres
pondencia entre Franco y Hitler y entre Franco
y Mussolini y las cartas cambiadas entre sus
Ministros de Relaciones Exteriores. Entre esos
documentos encontramos especialmente el in
forme de Stohrer, Ministro de Hitler en Madrid,
de fecha 10 de agosto de 1940, enel que se con
cretan las condiciones planteadas por Franco a
la saz6n para la entrada inmediata de España en
la guerra, al lado del Eje. El11 de noviembre de
1940 el propio Stohrer comunicaba a Berltn que
el Ministro de Asuntos Exteriores de España ha
bía firmado un acuerdo hispanoalemán relativo
a la entrada de España en la guerra.

Si, posteriormente, España no entró oficial
mente en la guerra, ello se debió a causas ajenas
a eu voluntad. Pero no es cierto afirmar que
España no participó en absoluto en la segunda
guerra mundial y que siguió siendo un país no
beligerante. Basta recordar los hechos que mi
Gobierno ha destacado muchas veces yespecial
mente la participación de la llamada "División
Azul" en las operaciones contra el EjércitoRojo,
para ver claramente que, incluso desde unpunto
de vista técnico, es incorrecta la tesis de que la
España de Franconoparticipó en las operaciones
militares contra las Naciones Unidas. Los solda
dos españoles enviados por Franco al frente
oriental no fueron allí a practicar deportes de in-

No se puede suscribir instrumentos interna- vierno, tanto más cuanto que, según se dice, no se
cionales enlos que se hacen llamamientos para sentían atraídos por el esquí. Fueron enviados
la extirpaci6n de los tiltimos restos del fascis- para participar en las operaciones militares
mo y tolerar al propio tiempo la existencia del contra el Ejército Rojo, alIado de la Alemania
fascismo en España. Es completamente il6gico fascista. Puede di~cutirse el valor militar de los
tomar medidas para destruir los vestigios del oficiales y los soldados de la "División Azul" y
fascismo en Alemania y en Italia, por ejemplo, cabe preguntar si demostraron ser mejores 801-

y permitir, con toda flema, que siga existiendo dados que esquiadores. Pero lo cierto es que
en España. unidades militares españolas, agrupadas en una

Seg(in Sir Alexander Cadogan yel Sr. van Klef- "División Azul" ,participaron en laguerra contra
fens, cabe la posibilidad de luchar por el aniqui- la Unión ,'<3 Repúblicas Socialistas Soviéticas,
lamiento del fascismo y, al propio tiempo, sin mataron y saquearon a la población civil y
violar la Carta, cerrar los ojos ante laverdade- robaron bienes y objetos preciosos que pertene-
ra naturaleza del régimen d.e Franco, legado de cían a ciudadanos e instituciones de la URSS.
Hitler y de Mussolini. Si a esto se lo quiere lla- Franco ha hecho, por supuesto, todo lo posi-
mar 16gica, habremos de convenir encalificar de ble por negar la existencia de la "Divisi6nAzul"
absurdo lo 16gico y sensato. que combati6 contra la Uni6n de Reptiblicas So-

Pasemos ahora a la cuesti6n de polltica exte- cialistas Soviéticas. Todas esas negativas esta-
ban calcadas literalmente de las declaraciones

rior del régimen franquista durante la segunda hechas por Mussolini sobre el envío a España
guerra mundial. Se sabe que Franco, ala largo de
toda la gúerra fue aliado fiel de Hitlery Mussoli- de los supuestos "voluntarios italianos" en el
m, merced a los cuales había conseguido apode- momento de la intervenci6n armada de Hitler y
rarse del poder en Españay derrocar ala Repti- Mussolini. Si en aquel entonces hubo estadísti
blica española, entonces indefensa. Esta actitud cas que simularon creer las declaraciones de

Mussolini, hoy sería inadmisible una actitudad
era normal en Franco, quien había ligado su des- loga frente a las negativas de Franco. Basta con
tino al de Alemania hitleristay la Italia fascista. señalar los hechos siguientes:

Muéhos documentos ya publicados revelan las El 13 de julio de 1941, los primeros contingen-
relaciones de Franco con la Alemania de Hitler. tes de la "Divisi6n Azul" saltan de Madrid. El
Esos documentos, que se ocultaban antes alaopi- 14 d~ julio, un representante del Ministerio de
ni6n ptiblica mundial, han caído ahoraen el domi- Asuntos Exteriores de España declaraba jactan-
nio ptiblico. Están siendo estudiados especial- ciosamente que el mundo comprendería las ra-
mente por el Tribunal Internacional de Nurem- zones que habían inspirado este envío de tropas.
berg. Muchos de ellos son muy reveladores, aun- El 17 de julio, en un discurso pronunciado ante
que s6lo aclaren algunos capítulos de la historia el Consejo Nacional de la Falange, Franco de-
de las relaciones del fascismo español con la claraba que al enviar voluntarios a combatir
Alemania y la Italia fascistas. contra Rusia, España "daba pruebas de su fra-

Entre los numerosos documentos que prueban ternidad con Alemania". El 2 de septiembre de
la estrecha colaboraci6n de Franco con Hitlery 1941, Hitler recibi6 en su gran cuartel general
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a M~Jñoz Grande, Comandante de la "Divisi6n
Azul"•.El 10 de septiembre, la agencia oficial
de noticias alemana anunciaba que la "Divisi6n
Azul" había llegado al frente oriental. Los dé
biles esfuerzos hechos por Frauco, tan pronto
comenz6 el desmoronamiento del Eje, oon mi
ras a·demostrar que la "Divisi6n Azul" estaba
compuesta ánicamente por voluntarios, quedan
desenmascarados· por el propio Franco en un
decreto publicado el 31 de diciembre de 1943,
en el que se disponía que los restos de la "Divi
si6n Azul" serían incorporados a las filas del
ejército español regular.

La participaci6n de la España franquista enla
segunda guerra mundial juuto a las Potencias
del Eje no consisti6 'línicamente en el envío de
contingentes militar.es españoles al frente orien
tal para luchar contra la Uni6n de Reptiblicas
Socialistas Soviéticas. La participaci6n efecti
va de España en la guerra alIado del Eje re
visti6 además otras formas. Durante las hosti
lidades, la España franquista envi6 a Alemania
y a Italia materias primas de importancia estra
tégica. Tales envíos de materias primas por
parte del Gobierno de Franco fueron señalados
en varias ocasiones por la prensa mundial y, en
particular, por la prensa de los Estados Unidos.
El gran páblico conoce ahora esos hechos.

Finalmente, sabemos que Franco estaba dis
puesto a intervenir sin reservas junto a las Po
tencias del Eje si en el momento previsto para
su entrada, los acontecimientos no hubiesen to
mado un giro tan desfavorable para sus aliados.

No se podría encontrar mejor testimonio de las
intenciones de Franco que la carta que personal
mente dirigi6 a Mussolini el 18 de agosto de 1940
en la cual decía, entre otras cosas1/: "Desde
que comenz6 el conflicto actual, nuestra inten
ci6n ha sido realizar los mayores esfuerzos en
nuestros preparativos, a fin de entrar en guerra
en el momento oportuno •••n Si ese momento
"oportuno" no se present6 se debi6, lo repito,
a razones ajenas a la voluntad de Franco, es de
cir, a la derrota de sus aliados, Hitlery Musso
linio

Paso a la tercera parte de mi declaraci6n, es
decir al examen de las razones por lae cuale~

el régimen fascista de Franco en E8paña cons
tituye una amenaza a la paz y 1& seguridad in
ternacionales.

Se podrfan citar docenas y centenares de he
chos en apoyo de la tesis de que el rSgimen de
Franco constituye 1m grave peligro para las na
ciones amantes de la libertad, tanto en Europa
como en América del Sur, y de que, por consi
guiente, no está a tono con los nobles propósitos
proclamados por las Naciones Unidas. 8610 voy
a señalar algunos hechos que, en mi opini6n, no
dejan duda alguna de que el proyecto de resolu
ci6n presentado por· Polonia y que tiende a la
ruptura de relaciones diplomáticas con el ré
gimen de Franco, se halla plenamente bien fun
dado.

La prensa mundial ha publicado y sigue publi
cando noticias sobre el papel que han desempefta
do y desempeñan todavía los agentes nazis ale
~anes refugiados en. España en el momento de
la derrota final de Alemania. Esas informacio
nes, procedentes de las fuentes más diversas,

4/ V~se Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Primer
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confirman que en el momento actual no baja de
80.000 el ntimero de nazis que salieron de Ale
mania en diferentes 6pocas para refugiarse en
España. Entre ellos E:~ encuentran magnates de
la industria de guerra alemam, altos funciona
rios fascistas, diplomáticos, etc. Los nombres
de muchos de elloS! han sido publicados por la
prensa y por consiguiente todos los conocen. Los
criminales de guerrana~is,lejos de comparec.~r
ante el Tribunal Internacional de Nuremberg,
siguen permaneciendo en EspaLa.

Pero no ae trata solamente de la presencia en
Espai1a de criminales de guerra que sebanaco
gido a la protecci6n de Franco. Merece asimis
mo plena atenci6n el hecho de que muchas e im
portantes firmas industriales alemanas hayan
encontrado asilo en España. A este respecto no
está de mb aludir a los documentos oficiales
presentados al Comité Kilgore el 2 de julio de
1945 por el Departamento del Tesoro de los Es
tados Unidos. Dichaswormaciones dan una
idea exacta de la influencia ejercida en España
por las sociedades alemanas como la l. G. Far
benindus~, las empresas lóiderál"gioas, etc.
Es bien conocido el papel importante desempe
ñado por estas idustrias como bases econ6mi
cas del imperialismo alemán.

E'l varias fuentes de informaci6n se confirma
que el valor de los capitales alemanes acumula
dos en España alcanza a 100.000.000 de d61ares.
Se podría alargar la lista de hechos de esta na
turaleza. Creo, sin embargo, que los datos co
municados al Consejo de Seguridad en el curso
del presente debate, bastan ampliamente para
que pueda tomar una decisi6n de conformidad
con la Carta y a tono con la importancia y gra
vedad de la cuesti6n planteada por el Gobierno
de Polonia.

El actual régimen fascista de España, ~stable
cido antes de la guerra merceda la ayuda activa
de los fascismos de Alemania e Italia, constitu
ye un foco fascista cuya existencia podrea tener
peligrosas ':lonsecuencias para las naciones.
Prec.isamente porque el régimen de Franco
constituye un peligro como foco fascista y como
posible fuente de provocaciones y complicacio
nes graves que lleven a un quebrantamiento de
la paz y la seguridad, el Gobierno de Polonia ha
dechlldo formular ante el Consejo de Segur~dad

la declaraci6n que nos hizo el Sr. Langa en la
34a. sesi6n.

Por desgracia, no todo el mundo est~dispues
to a admitir el hecho de que la historia debe ser
vir para enseñar a las gentes y que los estadis
tas contemporáneos no daben comportarse "Jomo
los miembros de la dinastía de los Borbones.
de quiénes se ha dicho que no olvidaban nada ni
aprenMan nada. Ser1"a una falta imperdonable no
aprender la lecci6n de .la historia lamentable de
los 1íltimos 20 años, caracterizados por el de
sarrollo del fascismo en algunos parses, espe
cialmente en Alemania, fascismo que sumi6 a la
humanidad en la guerra más sangrienta.

Creo oportuno recordar que tanto el Gobierno
de la URSS como el Generalísimo Stalin habran
advertido mucho antes de. la guerra a loa pue
blos extranjeros el peligro que constituía el
progreso del fascismo para las naciones aman
tes de la paz y les habían invitado a tomar me
didas efectivas para. luchar contrala amenazan
.te agresi6n fascista. Lamentablemente, los lla-
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instigadores de guerra, cualesquiera que sean
las frases de que se sirvan para disimular sus
intenciones y sus actos. La voz de quienes han
combatido realmente por la paz y por la segu
ridad y que reclaman la ruptura de las relacio
nes diplomáticas con Franco, se dejan oír cada
vez con más fuerza.

Podría enumerar una larga. lista de 6rganos
de prensa, de estadistas eminentes y de insti
tuciones de muy diversas tendencias, que, enlos
Estados Unidos, reclaman medidas de ordenin
ternacional contra Franco. Pero la lectura de
esa lista requeriría demasiado tiempo. A este
respecto voy a limitarme pues a citar los nom
bres de estadistas eminentes como los Senado
res Arthur Capper, Claude Pepper y Joseph
Guffey, los Representantes Coffee. Celler, Sa
vage y Peterson, el ex· Secretario del Departa
mento del Tesoro Henry Morgentbau y otros
muchos.

La humanidad amante de paz no comprendería
que el Consejo de Seguridad se negara a. tomar
medidas decisivas contra la hidra del fascismo
y permitiera que este monstruo, decapitado va
rias veces por las Naciones Unidas, levantara
cabeza en otra parte. Confío en que el Consejo
de Seguridad apreciará endebidaforma la situa
ci6n existente en España y la grave a.menaza que
ésta constituye para el porvenir de la paz, y que
apoyará, por consiguiente, el proyecto de reso
luci6n presentado por el representante de Polo
nia.. Semejante actitud estaría a tono con la de
cisi6n adoptada por los Jefes de Estado de las
tres grandes Potencias enla Conferencia de Ber~
Un, y con la resoluci6n adoptada durante lapri
mera parte del ·primer período de sesiones de la
Asamblea General, en la que se fijanlos princi~
pios que deben guiar a los Miembros de las N¡l
ciones Unidas en sus relaciones con el régimen
fascista imperante en España §jo Estaríatambi~n
a tono con el espíritu y la letra de la Carta de
las Naciones Unidas y con los prop6sitos y prin
cipios que en ella se proclaman. Serviría, ade
más, de apoyo alas fuerzas democráticas de Es
paña. Redundaría en beneficio del pueblo español,
porque 10 ayudaría a liberarse más rápidam 'nte
del régimen fascista y a ocupar el lugar qllle le
corresponde entre las naciones amantes de ia
paz.

Sr. VELLOSO (Brasil) (traducido del francés):
Deseo, ante todo, concretar mi posici6n, mejor
dicho la posici6n de mi país, frente al párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta. En sus observacio
nes sobre el plan de Dumbarton Oaka 9/, el Bra
sil recomend6 que se incluyera en la Carta el
principio de la no intervenci6n en los asuntos
que fueran de la jurisdicci6n interna de los Es
tados, y lo hizo mucho antes de conocer la en
mienda a este respecto introducida por las Po
tencias que imritaron a la. Conferencia de San
Francisco 71.

Al proceder así, el Brasil .ha sido consecuen
te en primer lugar con su tradici6n jurídica y,
luego, con la tradicilSn com6n a la mayoría de
las nal~ionesamericanas que, finalmente en1938,

mamientos y advertencias del Gobierno de la
URSS noencontr,aron el eco esperado enalgunos
gobiernos de aquel entonces. No entraré en.deta~
Ues dela historia del perlodo anteriorala guf?¡

rra. No insistiré en los m6viles que impulsaron
a los estadistas de algunos parses a oponerse si.s
temfUcamente a todos los esfuerzos intentados
por conjurar la agresi6n fascista mediante. una
acci6n decif>iva y concertada de lasnaciones pa
cffic&s, a fin de evitar la catástrofe inminente.

Estos m6viles ya han sido denunciados. La
palftica anterior a la guerra, esa política de
"n.o intervenci6n" cuyos protagonistas más tí
picos meron Chamberlain y Daladier, fracas6
totalmente y culmin6 en una bancarrota que na
die puede poner en duda. 'reniendo en cuenta es
tas circunstancias, había de creerse que todos
¡os Estados Miembros de las Naciones Unidas
multiplicasen sus esfuerzos por impedir la rea
parici6nde semejante política, y tratasende eli
minar los 1lltimos vestigios de los regímenes
fascistas y de liberar a la humanidad de esta
plaga, aunque a primera vista. la peste no nos
pareciese sumamente peligrosa. Sin embargo,
como lo comprobamos en. estos momentos, to
davfahay quienetJ siguen sosteniendo que es ne
cesario seguir una política de no intervenci6n
frente al fascismo.
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El Sr. van KIeffens declares que deseaba pisar
"terreno firme" al examinar el problema plan~

teado por el Gobierno de Polonia. Escuché con
interés esa declaraci6n. Pero, al parecer, por
"terreno firme" el Sr. vanKleffens entiende sen
cillamente que se siga una política de no inter
venci6nante el fascismo en España. Por lo de
más, esa expresi6:n "terren.o firme" ya había
sido empleada an.teriormente para designar la
polnica de no intervenci6n. Pero, como se sabe,
ese famoso "terl'flnO firme" result6 Ber unpan
tano, una ciénaga. Sabemos ahora las conse
cuencias.quetuvo para el mundo.

Muchos estadistas, partidarios de la política
de· no intervenci6n de antes de la guerra, polí
tica que culmintS en :Munich, afirmaban mucho
antes de la guerra que el régimen fascista, por
ejemplo el existente en Alemania, no constituía
peligro alguno por ser expresión de una ideolo
gía determinada. Mientras se debatfa estéril
mente si el fascismo era simplemente una ideo
logra o si representaba algo más, los ide6logos
fascistas emprendían prep~rativosfebriles pa~

1'a la guerra, traducían su ideología en tanques,
aviones y armas automáticas, y obligabanfinal
mente a los parses amantes de la libertad a pa
gar muy caro la polrtica de no intervenci6u que
hablan seguido los Eatados fascistas.

Cuando se declara todavía que elfascismo es
pafiol no constituye una amenaza paralapa,z, nos
sentimos inclinados a comparar esas declara-o
ciones con la fracasada política de no ~"lterven

ci6n 0.2 antes de la guerra. Los par~leloshis
t6ricoB se evocan involuntariamente.

El Consejo de Seguridad no puede descartar
a la ligera el examen de la cuesti6n de España.
Los pueblos de las Naciones Unidas exigen que
la Organizaci6n sea realmente un instrumento
para el mantenimiento de la paz y de la seguri
dad.La d.nica manera de cumplir estaf'unci6n es
la de ser Un instrumento de lucha contra el ftitS
cismo, cualquiera que sea la forma en que se
manifieste, y un instrumento de lucha contra los
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A primera vista, pues, se trata de una cues
ti6n que es de la jurisdicci6n interna de un Es
tado. Pero la línea de demarcaci6n entre lo que
es de interés internacional y lo quecorrespon
de a la competencia nacional de los Estados no
es fija, sino mudable. Esevidentequeungobier
no de origen fascista puede constituir un serio
peligro para la paz internacional por. BUS actos,
por su polrtica, interior y exterior, y por la co
laboraci6n de grupos reaccionarios de otrospar
ses. Por ejemplo, la Alemania de Hitler. sigui6
deliberadamente una .pOlítica interna que sepro
poma provocar rozamientos: entre las naciones.

La mera existencia de un gobierno fascista no
nos autoriza, de por sr, a discutirlo. Hemos de
investigar y probar que su política y sus activi
dades son motivo de preocupaci6n internacional
y caen, por consiguiente, en el ámbito de la Car
ta.

Por otra: parte, tenemos pruebas de que esta
cuesti6n preocupa internacionalmente. Hay ·las
resoluciones de San Francisco Y y de Londres
y la declaraci6n de PotsdamV que todos ustedes
bien conocen y que Australia ha suscrito. Tam
bién esta cuesti6n fué tratada por el Consejo de
la Sociedad de las Naciones durante varios afios.
Se procedi6 a una investigación y se a.doptaron
varias resoluciones.

Hay tamb~én otro factor muy importante. El 4
de marzo, los Estados Unidos de América, el
Reino Unido y Francia formularon una declara
ción en la que pedían la abolición del régimen
de Franco!Q/. ¿Cuál era su objetivo? ¿Deseaban
ac~so suprimir el régimen de Franco comotal?
¿Qué informaciones, qué pruebas poseran?¿Es
timaban que' se tratabade una causa de desacuer
do entre las naciones? ¿Disponían de informa
ciones de que ese Gobierno erauna amenazaque
ponía en peligro la paz y la seguridad interna~

cionales? No lo sabemos. Todo lo que sabemos
es que se hizo una declaración importante. Se
nos ocurre que las Naciones Unidas en conjun
to debieran haber tomado una medida· de esa
naturaleza, en vez de hacerlo algunos países
determinados.

Tenemos, además, documentca muy impor
tantes suministrados por el Departamento de
Estado de los Estados Unidos y el FBI que tra
tan1e probar que agentes nazis dominan aspec
tOb esenciales de la vida industrial y económi
ca espafiola. Los hechos contenidos en estos in
formes constituyen pruebas reales e importan
tes.

He aquí mi segund.a pregunta: ¿es ese Gobier
no una causa de fricción internacional?

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): La cuesti6n que examinamos en estas
iiiffiiientoe es el proyecto de resoluci6n del re
presentante de Polonia por el que se pide .a ro
dos los Miembros de las Naciones Unidas que
rompan BUS relaciones diplomáticas con el ré
gimen de F'ranco, a base de lo que nos ha. dicho
en BU carta y en suexposioi6n oral de ayer.

No se trata evidentemente de una controversia,
aino de una situaci6n que haprovocado grandis
cusi6n en el mundo entero y discrepancias de
opini6n en todos y cado. 'LtDO de los Esta .fas Miem
broE' de las NacioneG Unidas. Plantea cuestiones
fundamentales relacionada.s tanto con los prin
cipios que siempre hemos sostenido y por los
cuales combatimos en lamtima guerra como con
le. realizaci6n de nuestros propcSsitos de paz.

Abora bien, desde unprincipio, se ha planteado
la cuesti6n de la jurisdicci6ninterna. El Artícu
lo 2 de la Carta impone a este respecto al Con
sejo una limitaci6n muy importante. Prohibe
expresamente intervenir en asuntos que son
esencialmente' de la jurisdicei6n interna de los
Estados. Como norma general, no podemos ha-

Este principio que sostuvimos recientemente,
el 12 de diciembre del año pasado, en respues
ta a una proposici6n de Uruguay, queremos
sostenerlo a cualquier precio. La no interven
ci6n nos parece una obligaci6n jurídica de los
Estados. Votaré contra toda decisi6n del Con
sejo que pueda violar ese principio.

Una vez dicho esto, añadi:.. < que me parece du
doso en general que el asunto planteado por el
representante de Polonia sea de la competencia
del Consejo. La forma. de gobierno de España,
o en cualquier otro país, cualquiera que sean
sus orígenes, no puede figurar enla categoríade
hechos que la Carta califica de "situaci6n sus
ceptible de conducir a fricci6n internacional".
Es una de esas cuestiones que sonesencialmen
te de la jurisdicci6n interna de un Estado y res
pecto a las cuales la Carta e1lq>resamente esti
pula que ning-ana de sus dispo~:icionesautoriza
rá la intervenci6n de las Naciones Unidas.

Tanto en su carta como en BU exposici6n, el re
presentante de Polonia denuncia la presencia en
Espafia de elementos nazis dedicados' al estudio
de nuevos métodos de guerra. Seg1in él, estas
nuevas armas forman parte precisamente de
aquéllas cuyafabricaci6n desean fiscalizar las
Naciones Unidas, a causa de su poder destrde
tivo. El Consejo no pndría mantenerse indife
rente ante esta acusaci6n. Tendría la obliga
016n en cambio de comprobar la veracidad'de la
misma, .conforme al párrafo 1 del Artículo 1 de
la Carta.

Pero el Consejo no aclararila cuesti6n pidien
do la adopci6n de medidas come la ruptura de
relaciones diplomáticas con el General Franco
o la aplicaci6n de sanciones econ6micas contra
Espafia. Precisamente serra lo contrario lo que
serviría para arrojar luz sobre el problema.

Siento decir, por lo tanto, que no puedo acep
tar el proyecto de resoluci6n del representante
de Polonia.

~p*w~¡.;¡-~~~.,;,.;...."'V"'di' m<..,~g¡",_?iW',~. . ,;,"t.•.

. insertaron este principio en una convenci6n que cer recomendaciones referentes al gobierno de
regula sus rela.ciones internacionales. Me refie-cualquier país•.
ro a la Convenci6n de Montevideo firmada en la
iSltima Conferencia Internacional Americana. El Gobierno de Australiaatribuye gran impor-

tancia a esta limitaci6n. Cree que es una de las
garantías 4!-n valiosas como escasas para lapro
tecci6n de los pequeños países. Las grandes Po
tencias, los cinco miembros permanentes, se
eneuentran. evidentemente protegidas en todo
momento con el derecho de veto.
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De contestarse a esta últhna pregunta afirma
tivamentehabráde responderse a u.n:.L tercera
pregunta: ¿pone en peligro tal situación la, paz
y laseguÍ'idad internacionales?

Si la respuesta a estas preguntas es negativa,
nada podremos hacer. Solamente si es afirmati
va, el Consejoestará en condiciones de decidir
lo que puede y.debe hacerse.

¿Qué objetivo persigue aquí el Consejo? La
abolición del régimen de Franco. Pero, ¿clree
realmente .el repreeentantede Polonia y quienes
apoyan su proyecto de resolución que la ruptu.,.
rade relaciones diplomáticas permitirá alcan
zar. ese objetivo? ¿Está el representante de la
URSS hablando en serio? ¿Cuántos países man
tienen relaciones diplomáticas con Franco? Muy
pocos; ni siquiera he podido tener datos concre
tos al resp~cto. Creo que ni siquiera la mitad
de los Estados MieIílbros de las Naciones Uni
das maritiEme relaciones diplomáticas con Espa
ña.; Al!stralia no las mantiene.

. Yo estoy de acuerdo con el representante de
los Países Bajos en que una acción de esta ín
dole sólo serviría para reforzar la posición de
Franco. Estimo, por 10 demás, que incluso la
declaración del 4 de marzo tuvo precisamente
tal efecto. Repito que si la respuesta a esas
preguntas es negativa, no podemos tomar nin
g¡madecisión. Pero sUa respuelStaes afirma
tiva, .deberemos tomar todas las :rn.edidas que
permita la Carta.

Por todo ello, voy a proponer una enmienda
al proyecto de resolución de Polonia, enmienda
que será distribuída dentro de un minuto, enca
minada a crear un subcomité de este Consejo
que investigue y examine los hechos. Les ruego
que (~studien esta enmienda debidamente. Creo
que ha de interesar especialmente al Sr. Stetti
nius, quien dijo que su Gobierno mantenía una
actitu...l abierta y deseaba que se le suministra
sen pruebas. Permítanme leerles la enmienda:

"El Consejo de Seguridad,

"HabMndose señalado a su atenci6n por un
Mieñiilro de las Naciones Uridas, de conformidad
con el Arttculo 35 de la Carta, la situación que
existe en Espafia, y

"Habiéndosele pedido que declare que esta f,l
tuación ha producido un desacuerdo de carácter
internacional y hace peligrar la paz y la seguri
dad internacionales,

'''Decide, en virtud del Artículo 34 de la Carta,
que se proceda a una investigación suplementa
ria con objeto de determinar si verdaderamen
te existe una situación de esta naturaleza; y a
este fin

"Nombra un comité compuestopor cincode sus
miembros y

"Encarga a ese comité que examine las decla
raciones hechas ante elConsejo en relación con
Espafia, que invite a los Miembros de las Nacio
nes Unidas y alrégimenFranquistaaprqporcio
nar nuevas declaraciones escritas con las.prue
bas documentales, y que efectúe todas las inves
tigaciones que juzgue necesarias a fin de que el
comité pueda infotu.¡WL' ¡:ú Consejo de Seguridad,
a más t9.1'dar .,.' r ~\e m~;¡~) 'Je 1946, sobre las
cuestiones sigt:~: .,t*¡(¡j;
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Poruil.áparte, el representante de Polonia ha
dicho que la concentración de tropaS en lafron~

tera Jr~n<¡lesa y ..lamedida~doptada por el Go
i>ierIlo. francés de cerrar eSa frontera, ponen
Qonclusivamentede .manifiesto que esunacau
sa de fricción internacional. Pero, pqr extraiio
que. parezca, el representante francés no.ha
dicho .. una sola palabra all.'especto. Nohapre
tendido que exista una causa de fricción inter
nacional. Todo lo que ha dicho es que el régi'"
mendereferencia había causado desacuerdo
entre naciones•. diferencias .de opinión, que nos
tros esperamos que se disipen. No sehareferi~

do en' absoluto a los:rn.otivos que ha tenido el
Gobierno francés para .cerrar la frontera. De
modo..que hasta' ahora. no encuentro pruebas de
que esta situación sea causadeJriccióninterna'
cional. HaprQvocado, por cierto, disputas en
tregrupos, entre personas,' pero ¿cuáles son
los hechos?

.'l'ercera pregunta: ¿:pone ese .Gobierno. en pe
ligro la paz y la seguridad internacionales?

ELrepresentante de Polonia ha hecho varias
afirmacit,nes acerca de la presencia de 100.00~
solda<ios alemanes ymilician()sde VichyeIlEs
pafia; de los efectivos del ej~rcitoespafiol,de
las sumas que se gastan, de los preparativos
militares que se efectúan. Pero la mayor parte
de esos datos provienen de informes del Minis
terio de Guerra del Gobierno republicano en el
destiel.'ro~Segúnlas informaciones que poseo,
el.ejército espafiol es menos importante que ha
ceseis meses y no está organizado ni equipado
para librar tlna guerra moderna.

Elrepresentante de Polonia también se ha re
ferido. a ciertos. personajes llegados aquí para
comprar planes y máquinas para la producción
de uranio. ¿Compraron esos planes?¿Enviaron
el material? ¿H;r comenzado su instalación? No
lo sabemos. De.' modo que vuelvo apregun~ar:
¿cuáles son los'hechós?

El representante de Polonia ha fundado supe""
tición en eLCapítulo VI de la Carta. Este Capí
tulo.estipu1aqu~el Consejo debe investigar an
tes de adoptar. medidas prácticas•. Hemos deto
mar una decisión. tras comprobarcuáleslarea
lidad, pero el representante de Polonia pasa
directamente a los Artículos 39 y 41 del Capí
tulQ vn que sólo pueden aplicarse cuando se ha
probadQ la existencia de una agresión.

La opinión de Australia ha sido la misma en
todo momento. Hemos pedido investigacionés,
hechos y pruebas antes de llegar a unadecisión.

Hay en elConsejodostesis.Segúnunade ellas,
debemos imponer determinadas sanciones sin
necesidad CIe una investigación previa. Según la
otra, no puede hacerse nada, ya que se trata de
Un .asunto que es esencial:rn.ente de la jurisdic
ción interna.

La .delegación de Australia no acepta ninguna
de estas dos tesis. Desea que se haga una inves
tigación sobre las tres cuestiones que acabo de
plantear.

En primer lugar, ¿trátase de un asunto de la
competencia internacional o es esencialmente
de la jurisdicción interna?

En segundo lugar, ¿es la situación una causa
de fricción internacional?



"1. ¿Puede considerarse que la actual situación
española e.s esencialmente de la competenciade
España?

"2. ¿Puede la actual situaciónespañolaprovo
car des3.cuerdos de carácter internacional u ori
ginar una controversia?

"3. ¿Si la contestación a la pregunta 2 es afir
mativa, ¿puede 1a prolongación de la situación
actual poner en peligro el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales?"

Entre tanto, por supuesto, si esta enmienda es
aceptable, el r:i..oyecto de resolución de Polonia
continuar? ante el Consejo, pero toda decisión
al respecto quedará. suspendida hasta el 17 de
mayo.

Sr; QUO Tai-chi (China) (traducido del inglés):
En vista de lo avanzado de lahora, voy a indicar
brevemente la opinión de mi Gobierno frente al
proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de Polonia. Pero antes de hacerlo qui
siera exponer muy sumariamente a.\g'.lnos hechos
relativos a la actitud de China con respecto a la
España franquista.

China retiró su personal diplomático de Espa
ña cuando cayó el Gobierno republicano. Por su
propia iniciativa, China se negó a reconocer al
Gobierno de Franco desde un principio, y mi
país jamás ha tenido trato alguno con ese régimen
fascista. La.s actividades del régimen de Franco,
que ayudaron y sostuvieron la agresiónde las
Potencias del Eje, no estuvieron limitadas a
Europa solamente, sino que alcanzaron también
el Lejano Oriente cuando el Gobierno de Franco
reconoció al Gobierno títere instalado en Nan
king por lOS japoneses.

China, junto con todos los demás Estados
Miembros de las Naciones Unidas, prestó su
apoyo, como es natural, a la resolución adop
toda por la Asamblea General en Londres el 9
de febrero, en la que se condenaba al régimen
franquista por haber sido instaurado con el apo
yo de las Potencias del Eje y en que se np-gab&
a España la admisión en las Naciones Unidas.

Ahora bien, la propuesta del representante de
Polonia requiere la acción conjunta de todos los
Eotados Miembros de las Ná.oiones Unidus,
porque entraña la aplicación de los Artículos 39
y 41 de la Caleta. Se trata de una gran responsa
bilidad para (~l Consejo, que podría tener conse
cuencias graves y de alcance incalculable. El
Consejo está obligado legal y moralmente aexa
minar todos y cada uno de los elementos del ca
so impar'cial y desapasionadamente para poder

determinar si la existenciade unrégimendeter
minado en un ~aís constituye, en realidad, una
amenaza a la paz y a la seguridad internaciona
les.

En opinion del Gobierno de China, no se puede
tomar una medida colectiva inmediata hastaque
el Consejo esté convencido sin lugar a duda de
que existe realmente una amenaza a la paz. Tan
sólo cuando se haya demostrado positivamente
que existe esa amenaza a la paz podrá decidir
el Consejo de Seguridad las medidas que desee
recomendar a los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas.

Aunque reservo mi opinión en cuanto a lo que
constituye en el caso actual una amenaza a la
paz y a la seguridad internacionales, deseo aso
ciarme con los otros miembros del Consejo y
expresar toda mi simpatía al pueblo español que
desea restablecer un gobierno libre ydemocrá
tico, y también la esperanza de que podamos ad
mitir a su país, en el momento oportuno, en las
Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pongo que la próxima sesi6n se celebre el mar
tes 23 de abril a las 15 horas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): No me opongo a eno, pero en la
fjr;6xima sesión, de ser posible, debemos tratar
de tE:rIl}.inar- la cuestión que se transmitió hace
algunos días al Comité de Expertos. A continua
ción podríamos continuar el debate de la cues
tión de España. Acaso fuera preferible celebrar
una sesión el lunes para examinar la cuestión
transmitida al Comité de Expertos. De no ser
posible, debiéramos examinar esa cuestión el
martes por la mañana y reanudar el examen de
la cuesti6n española el martes por la tarde o
el miércol~s.

El PRESIDEN1.'E (traducido del inglés): Pro
pongo que nos reunamos el martes y que coloque
mos en primer lugar enel orden del día el infor
me del Comité de Expertos; a continuación exa
minaremOfl la propuesta del representante de
Polonia.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Deseo saber si se podría distribuir
entre tanto el informe del Comité de Experto~1,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sees
tá distribuyendo ese informe.

Se levanta la sesióI!§ las 18•.l5 horas

iJ
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